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Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 00050 -2023-SENACE/PE 

 
Lima, 2 de junio de 2023 

 
 
VISTOS: el Oficio N° 01539-2023-MINAM/PP, de la Procuraduría Pública del 

Ministerio del Ambiente; el Informe N° 00127-2023-SENACE-GG-OAJ, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Ley N° 29968 se crea el Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace como Organismo Público Técnico 
Especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
constituyéndose en pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente; 

 
Que, a través del Decreto Legislativo N° 1394, Decreto Legislativo que fortalece 

el funcionamiento de las autoridades competentes en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, se modificó la Ley N° 29968, en cuanto a la 
estructura orgánica del Senace, estableciendo en el literal 7.3 del artículo 7 que el 
Presidente Ejecutivo ejerce la representación legal del Senace y la titularidad del pliego 
presupuestal de la entidad; 

 
Que, el artículo 47 de la Constitución Política del Perú establece que la defensa 

de los intereses del Estado se encuentra a cargo de los Procuradores Públicos, 
conforme a ley;  

 
Que, el numeral 27.1 del artículo 27 y el inciso 8 del artículo 33 del Decreto 

Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo de 
Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado, establecen que 
los Procuradores Públicos son los funcionarios que ejercen la defensa jurídica de los 
intereses del Estado por mandato constitucional; y por su sola designación, le son 
aplicables las disposiciones que corresponden al representante legal y/o al apoderado 
judicial, en lo que sea pertinente, y podrán conciliar, transigir y consentir resoluciones, 
así como desistirse de demandas, conforme a los requisitos y procedimientos 
dispuestos en su Reglamento, para lo cual es necesaria la expedición de la resolución 
autoritativa del Titular de la entidad, previo informe del Procurador Público;  

 
Que, el inciso 15.6 del artículo 15 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 

1326, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2019-JUS, establece que los 
Procuradores Públicos podrán conciliar, transigir, desistirse, así como dejar consentir 
resoluciones, en los supuestos detallados en dicho artículo y previo cumplimiento de los 
requisitos ahí señalados; 
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Que, el inciso 1 del artículo 43 de la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del 
Trabajo establece que, en el marco del proceso ordinario laboral, resulta necesario que 
en la audiencia de conciliación el representante o apoderado del demandado tenga los 
poderes suficientes para conciliar, de lo contrario será declarado automáticamente 
rebelde. Asimismo, el inciso 1 del artículo 49 de la referida Ley prescribe que, en el 
proceso abreviado laboral, la etapa de conciliación se desarrolla de igual forma que la 
audiencia de conciliación del proceso ordinario laboral; 

 
Que, a efectos de cautelar los intereses del Estado y, en aplicación del principio 

de eficacia y eficiencia, establecido en el inciso 5 del artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1326, es conveniente que se emita una resolución autoritativa en la cual se autorice 
al Procurador Público del Ministerio del Ambiente, para que, cuando sea conveniente a 
los intereses del Senace, pueda conciliar en el proceso judicial con número de 
Expediente 04720-2022-0-1801-JR-LA-05 en trámite ante el Quinto Juzgado 
Especializado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima; y  todos 
los procesos judiciales tramitados con la Ley N° 29497 – Nueva Ley Procesal de 
Trabajo, en los cuales el Senace sea demandada o demandante, evitando que el Estado 
sea declarado en rebeldía automática debido a cuestiones formales;  

 
Que, en atención a lo expuesto, resulta pertinente emitir la resolución autoritativa 

correspondiente a fin de que el Procurador Público del Ministerio del Ambiente, pueda 
conciliar en los procesos judiciales que se tramiten en el marco de la Ley Nº 29497; 
Nueva Ley Procesal del Trabajo; 

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Gerencia General; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29968, Ley de creación del 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace, 
modificada por el Decreto Legislativo Nº 1394; la Ley No 29497, Nueva Ley Procesal de 
Trabajo; el Decreto Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 018- 2019-JUS; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Senace, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2017-
MINAM. 

 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1. – Autorizar al Procurador Público del Ministerio del Ambiente, para 
que, cuando sea conveniente a los intereses del Estado, pueda conciliar en el proceso 
laboral tramitado ante el Quinto Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, Expediente N° 04720-2022-0-1801-JR-LA-05 bajo 
los alcances de la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, observando lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el 
Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General 
del Estado, y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS.  

 
Artículo 2. – Notificar la presente resolución a la Procuraduría Pública del 

Ministerio del Ambiente, para los fines pertinentes. 
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Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace 
(www.gob.pe/senace). 

 
 
                                   Regístrese y comuníquese. 

 
 

 
 
 
 
 
 

JOANNA FISCHER BATTISTINI 
Presidenta Ejecutiva (i) 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental  
para las Inversiones Sostenibles - Senace 
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